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OFICIAI~
D~L

MINISTERIO DE LA GUERRA
:. :::::::

AZCÁ.RRAGA

Seúor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de la Península é Inspector ge
neral de Administración Militar.

ASCENSOS

-4:. & SECCIÓN

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL
¡ .

! las vacantes producidas el mes anterior, con motivo del real
!' decrlilto de 24 de junio de 1889 (O. L. núm. 287), lÍo un co

======================= i mandante, dos capitanes y cuatro priJ.?1eros tenientes de la

I
escala activa del arma de Infantería comprendidos en la si
gqiente relación, que da principio con D. Miguel Garcia
Asensio y termina con D. Elíseo González Alcantarilla, los
cuales disfTutarán en sus nuevos empleos de la efectividad
que á cada UJI.O se le señala•.

Di·orden de S. M.lo di~o á V. E. para. iU conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madric115 de marzo de 1892.Excmo. Ir.: . Aprobando lo propuesto por V. E., á este

Ministerio en 7 del mes actual, S. M. 01 R.ey (q. D. g.), y
en su nombre la R.eina R.egente del Reino, se ha servido
conceder el empleo superior 'inmediato, en propuesta ex
tra.ordi:qaria de antigüedad, formulada á consecue),;l.cia de

Relaci6n qu~ se cita, ..
~.'!:"t A," ,-' '.. '.

't
........ . ,

. ,.!' . ..
"

EFECTIVIDAD- . Em:pleo3
Grados ·'EmpJ?os

.....
Situación actual NOMBRES

.{ .
que.....~

" Be. le3 conceden. ,.. Día }fes A'ño. --

» Comandante. Secretario del Gob-iernQ Militar~D M' 1 G . A' 'lEl de Tenien·
de Logroii.o ••••.•••••• , ••••. . 19ue arCla senslO............ te coronel. 25 febrero •. 1892

» Capitán••••• Regimiento Borbón núm. ~7. " ~ Allgel~o JI,.~?rales Bergón•••••..••.• (El de Coman.~ ~5 Idem••.• 1892
Comandante. Otro•••••••• Bón. Cazadores Habana n. 18.. » JoaquIll vICen Lostao. .•. ..••••. •• dante..... 25 Idem•••. 1892

l.er teniente. Regimiento Valencia núm. 23 ••
• I I

:. , J"n Gon'..u~ 81",., .... ,'" ' .... ( ) " Idem. o •• 1R92
» Otro •••••••• Idem •••.•••••••••••••••.•••• » JOE'é López Valiña................ El de Capi.' 25 Idem. '" lR92
:. Otro ........ Regimiento Garellano núm. 45. ) Jenaro Caballero Caballeto.. . ••••• tán. •• .••. 25 Idem .••. 1892
» Otro .......... Regimiento San Fernando n.o 11 » Elíseo González Alcantarilla.. • . ••. 26 Idem.••. 1892

. " I I
Madrid 15 de marzo de 1892. AZCÁDlU.GA

Excmo. ~r.: Aprobando lo propuesto por V. E. it este 1
Ministerio en 7 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el
empleo superior inmediato á los jefes y oficiales de la es
cala activa de Infantería que figuran en la $iguiente rela
ción, que p.rincipia con D. Justo Durán Pádilla y termina con
D. Lorenzo Pérez Martínez, por ser los más antiguos de sus
respectivas escalas y hallarse declarados aptos para el as
CQnso; debiendo disfrutar en el que se les confiere, la efecti
vidad que en la misma se lee! asigna; siendo la, voluntad de
S. M. que los primeros tenientes D. Antonio Trullench Cam·

pos, D. Juan Durán Andújar, D. José Carrión Fox y D. Lo
renzo Pérez Martínez, del distrito de Filipinas', deben re·
gnsar á la Península, conforme á lo prevenido en la real
orden de 24 de junio de 1890 (C. L. núm. 211), y qne
los comandantes graduados, capitanes D. José Romo Sán
chez, D. Enrique García y García y primeros tenientes Don
Cristóbal Rodriguez Zarco, del distrito de Cuba, y D. Benito
Cerrejón Toronjo, D~ Bartolomé Delgado Roldán, D. Tomás
Tájeiro Bravo, D. Mariano Valcayo Rojo y D. Fracisco Vi
llegas Rico, del de Filipinas, continúen en el mismo destino
en que se hallan de excedentes con todo el sueldo, á pesar



646 17 marzo 1892 • D. O. núm. 59

de su ascenso, por no haber cumplido el plazo de mini
ma residencia en Ultramar, con arreglo á lo dispuesto en el
arto 5.° de la ley de 19 de julio de 1890 (C. L. núm. 344).
Es, asimismo, la voluntad de S. M., que el primer tenien~a_,

D. Fausto Santa Olalla Millet, que se encuentra de super"
numerario ein sueldo en el distrito de Granada, tenientes
coroneles D. Ricardo Ruiz ~guilar, D. Ricardo García 'S~n"
chez Salvador y D. Pablo Mazarredo López de Arauje, co
mandantes D. Ailtonio" &rpintmr -t.abi1rr~, n. Jos~ Elías
de Michelena y D. José Fernándéz Heredia, de ree.ri:tplazo
en el distrito de Castilla la Nueva, y pl'imer tenienteD. Ju-

lián Díez Bello, de reemplazo en el distrito de Castilla la
Vieja, ingresen en el servicio activo en virtud de lo preve
nido en la real orden de 29 de enero de 1890 (C. L. n.o S3).

:De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspoI;dientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 15 de marzo de 1892.

A~clRRAG.A.

Señor In!pector general de Infantería.
Señoref5 Capitane.s generales de los dü,tritos de la Peninsula

y Ultramar, Inspector general de Administración MiÍitar
é Inspector de la dja ~eneralde Ultramar. .

Relaci6n que se cita

Grados Emplee. situación ll.ctunl NOMBRES
Empleos

que
se les conceden

Día

EFECTIVIDAD

Año

-----I-----·I-----------·l---------~-~--~-":-----I¡-1----1-

1892
1892
1892
18g2'
1892
1992

6 ídem..... 1892
19 ídem..... 1~91

22 ídem..... 1892
22 ídem.... •• 189~

23 ídem..... 1892
24 ídem..... 189í/
24 ídem..... 1892
25 ídem..... 189:1
27 ídem... •• 1892
27 ídem..... 1892
~9 ídem... •• 1892
29 :ídem,...... 1892

26 ídem... •• 1892
28 ídem... •. 1892
28 ídem... •. 1892
28 ídem... •. 1892
28 ídem... .. 1892
28 ídem... .. 1892

1.0 marzo. •• 1892
1.0 ídem..... 1892

I

1
7 ídem :. 1892
7 ídem 1892

) Fausto Santa Olalla Millet • •• • • • • • • 7 ídem..... 1892
) Gabriel Moreno Ramos... .. .. .. .. • 7 ídem..... 1892
:1> Eustaquio Fernández Fierro.. • •• • . • 16 ídem... •• 1892
:t Bartolomé Delgado Roldán......... 16 ídem..... '18.92
) Raimundo del Valle Ballesteros..... 16 ídem..... 1892
) Antonio Loarte Figueroa. • • •• • • • • •• 20 ídem... •• 1892
" Antonio Huertas Ortega... • •• • • • • • • 21 ídem..... 1892
:t Nicanor :Martín Díaz•.•••• , • • • • . • • • 23 ídem..... 1892
) Cesáre? Ni~to Roldán••••••••••••.• El de capitán 23 ídem... •• 1892
» Antomo Trullench-Campos.. .. .. •• • '.24 ídem..... 18.92
) Tomás Tejeiro Bravo. . • • ••• .. . 25 ídem..... 1892
» Juan Fuentes Blas............. 25 ídem..... 1892
) Mariano Valcayo Rojo............. 26 ídem... ;. 1892

.,
» J ulián Díez Bello .
) Cristóbal Rodríguez Zarco .
» Francisco Villegas Rico.•••••••••.•
~ Vicente Presa Saiz .••••.••.•••••.•
" Juan Duarte Andújar .
» Senén Ubiña Sánc1+e~.•••••.•••••.•
» José Carrión Fox.••.••••.•••••••••
" Lorenzo Pérez Martínez ••••••••••••. . . . ... r

:t Rodrigo Manso de Zúñiga y BOUligny~ ) 17 ídem ..
:t Juan López de Quintana Rodrigo... ' 18 ídem .
» Eduardo. Eiras Puig•••••••••.••••• El de tenien- 21 ídem .
:t Ricardo Alvarez LJrquiza.... te coronel. 25 ídem .
) Gustavo Noguerol Herrero. .'_ 28 ídem ..
:t Emilio Sanz Duricar............... 28 ídem.••••

I I
:t Bernardino Martlnez Valero••••••••
:t Manuel Ayuso Rodríguez.•• " .•••••
:t José Romo Sánchez .
» Luis Mayorga Rasa.•••••••.•••••••
, Eugenio Ligero é IHescas •••••••• ~ •
:t Enrique García García.••.••••••••• El·de coman
; Gabriel Herreros del Aguila........ dante.••••
» Carlos Pérez del Castillo......... . .
) José Díaz de Ceball{)s y Visgrés .
) Emilio Chacón Baquedano.•••• _•••
» Luis Fridieh Domec•.•••••••••••••
) Miguel Palacios López.••••••••••••.

1
) Benito Cerrejón Toronjo..•••••••••• i
:t Antonio Argüelles Suárez ••••••••••

1.er Teniente Distrito de Filipinas ..
Otro •••••••• Regimiento Bailén núm. 24••••
Otro........ Reg. Rva. n]Ím. 43.-Supernu-

merario sin sueldQ.-:Distrito
de Granada.• ~ •- " •.

Otro .••••••• Regimiento de América núm. 14
Otro .•.••••• Idem de Luchana núm. 28 .•.••
Otro. . • • . . •• Distrito de FiUpiml.¡h ••• N •••••

Otro. • • • • ••• Regimiento de Sevilla núm. 33.
Otro•••••••• Idem de Castilla núm. 16•.••..
Otro Idem de Galicia mlm. 1\) .
Otro•••••••. C. Ro Zona Pamplona núm. 64..
Otro ..•••••• Reg. San Fernando núm. n .
Otro .••..•.• Distrito de FilipiB.as .
Otro •.•••••. Idem.••••••••••••••..•••••••.
Otro •.•••••• Regimiento de Toledo núm. 35.
Otro .•..•..• Distrito de Filipinas .
Otro .•.••••. Reemplazo del distrito de Casti-

lla la Vieja , .
Otro Distrito de Cuba•••••.•••••••.
Otro•..••••. Idem de Filipinas .
Otro ..•.••.. C. Ro Zona de León núm. 54 •••
Otro•••••••• Distrito de Filipinas.•... ; •••••
Otro ...••••• 3.er bón. reg. Albuera núm. 26.
Otro ...••••• Distrito de Filipinas.••••••••••
Otro•..••••• Idem..•••••••••••••••••••••••

»
»

t'apltán..••.
)

»
»
)

:t Capitán...... 3.er bón. reg. de Valencia......
» Otro •••••••• Eón. Depósito de~. m'gn ..a..

Comandante. Otro .••••••. Distrito de Cuba .• _•••••••••••
» Otro .••••••• Regimiento Covadonga núm. 41
:t Otro •••••••• Idem de Tetllánnúm. 47 .••••••

Comandante. Otro ..•••••• Distrito de CY.ba•••.••••••••••
» Otro .••••••• C. Ro Zona de Cuenca núm. 4 ••

Comandante. Otro •. " •••• Regimiento de Castilla núm. 16.
:t Otro Idem de León núm. 38 .

Comandante. Otro •••••••• Ministerio de la Guerra .
, Otro 3.er bón. reg. Covadonga nO. 41 ..
» Otro Reg. de la Lealtad núm. 30.....

» Teniente cor, Bón, Caz. de :Madrid núm. 2 D. Jmm Durán Padilla ~ ••• El de coronel 19 febrero... 1892

Teniente coro Comandante. Ayudante de campo del Capitán
• general de Castilla la Nueva ..

Otro ..•••••. Otro •••••••• Regimiento de Airica núm. 7.••
» Otro •.•••••. Reg. de San Qui-ntín núm. 49.••
) Otro Caja general de lJltÍ:amar••.• ,.

Teniente cor. Otro........ R¡¡gimiento da M2llorca núm. 13
) Otro Idem de Nav~rra.núIJt.2.5.• , •••

Madnd 15 fle marzo de 18g~. Azc.ÁRRAG.A.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 7 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder
el empleo superior inmediato, en propuesta reglamentaria,
correspondiente al presente mes, á un capitán, un primer
teniente y uno segundo de la escala de reserva del arma de
su cargo; todos los cuales se expresan en la siguiente rela
ción, que principia con D. Francisco Atocha Ponce y termi
na con D. Agapito Inclán Miguel, los que disfrutarán en sus

nuevos empleos dela efectividad que á cada uno se le sefíala.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Im:pecto.r general de Infanteria.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Aragóny
Burgos é Inspector general de Administraoión Militar.
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Relación qy.e $e cita

2

2

2

=

-
EFECTIVIDAD

Clrado~ Empleo! SitUMión llCtul\1 NOMBREfl
_llmpleos

que
!e les conceden

Día Met Año

" I

Comallda~te. Capitán.•••• Regimiento Infantería Réserva .
núm. 8, 11:ontoro ..•••.••.•.• D. Fmncisco Atoch~ Poneé ............ Comft.ndante. 1.0 marzo••. 189

Capitán.•••• 1.er teniente. S.er batallón del regimiento In.-
fantería de Otumba núm. 61. ~ Ennwi. ro Escuder Edo .••••••••••• Capitán ••••• 7 febrero .•• 189

) Otro 2.°..... Regimiento Infantería Reserva
núm, 68, Aranda de Duero .•. ~ Aga,pito Inclán Miguel •••••.•••••• 1.er teniente. 8 ídem..... l89

:

Madrid 15 de marzo de 1892.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 7 del actual, el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido tí. bien conceder
el empleo superior inmediato, con la efectividad de 3 de
febrero próximo pasado, al primer teniente del Cuerpo de
Estado Mayor de Plqzas, segundo ayudante de las Prisione~ ,
militares de San Francisco de ellta corte, D. Fernando Corti
jo Rubio, que es el más antiguo de los de su clase y está de·
clarado apto para el ascenso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consignicllü s. Dios guarde á V. E. muchos años.

~ Madrid 15 de marzo de 1892.

brero-último (D. O. I1úm. 45), el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Reg(jnte del Reino, ha tenido á bien con
ceder el referido empleo de teniente auditor de guerra de
tercera clase, al auxiliar del cuerpo de su cargo, D. GumerA

sindo Otero Guerra, que es el más antiguo en la Ilscala de su
clase y está declarado apto para el ascenso; debiendo disfru
tar en su nuevo empleo de la efectividad del dfa siguiente
al en que ocurrió la mencionada vacante. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eft ctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
MRdrid 15, da marzo de 1892.

AZCÁltRAGA
AZCÁRRAGA

Señol' Inspector general de Infantería.

Señores CapItán general de Castilla la Nueva é Inspector ge·
neral de' Administración Militar.

.
Señor Inspector general del Cuerpo Jurídico Militar.

Señores Capitán ¡~neral de Galicia é Inspector general de
Administración Militu.

-.-
"

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentariA de
ascensos, formulada por V. E. en 8 del mes actual, con ob
jeto de proveer la vacante ocurrida en ese cuerpo, por falle
cimiento del capitán D. Eduardo Carbajal Berdugo, allí
como sus resultas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
Da Regente del Reino, ha tenido a bien promover al empleo
superiorinmediatv, al segundo profesor del Cuerpo de Equi·
tación Militar, imálido, asimilado á primer tenient.e, Don
Juan Zumiel de la Fuente y al segundo teniente, D. José Ro- 1
drígnez Armesto, que son los más antiguos en la escala de
su clase y reunen las circunstancias que determina el ar
ticulo 22 del reglamento de Inválidos; debiendo disfrutar
en sus nuevos empleos de la eí.ectividad de 12 y 13 de fe
brero próximo pasado, re5pectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
-ef6cto8 consiguientes. Dioe guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de marzo de 1892.

DEPÓSI'rO DE LA GUERRA

2.11 SECCroN

Cit·cular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien' disponer
que se ponga á la venta en el Depósito de la Guerra, la hoja
54 del Mapa Itinemrio militar de llJ.spaña, que acaba de es
tampar dicho establecimiento, fijándose en 2'50 pesetas el
precio de cada ejemplar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem:'\¡¡¡ efectos. Dios gual'lie á V. E. muchoil j,ñoi.\. Ma
drid 15 de marzo de li~2.

Sefior.....

Azo.Á:RRAG.4.

~eflol' Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Señor Inspector general de Administración Militar.

B.a SECCroN

,Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta reglamentaria de
ascensos, formulada por V. E. con fecha 7 del mes actual,
para cubrir la vacante ocurrida por destino al distrito de
Filipinas, del teniente auditor de guerra de tercera clase,
D. Vicente 11'ábrogas y Pillón, según real orden de 26 de fe-

Circular. Excmo. Sr.: El Rey eg. D. -g.), y en su nomo
br9 la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien. disponer
que ee ponga á la venta en el Depósito de la Guerra, el pla
no de la ciudad de Sevilla, grabado en aquel establecimien
to y del que licaba de hacer el mismo una tirada, fijándose
en 5 pesetas el precio de cada ejemplar.

De real orden lo digo tí. V. E. para su cOI1ociruiento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. mucho!! años. Ma
drid 15 de marM de 1892.

AzOÁRRAGA
Sofíor...

"_.-
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D. O. núm. 59

-.-
PENSIONES

~.A SECCIÓN

.
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

~efí.or Prelllidentadel ConsejoSupremó de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista dQ la instancia promovida por
Doña' Asunción Elena y García, de estado viuda, madre del
tenie;;te de Infantería, fallecido, D. Emilio López, en solici
tud de que se le devuelva el importe de las pagas de tocas
que en cuantía de 500 pesetas le -fueron otorgadas al falle
cimiento de su esposo, segun real 'orden de 5 d'e' óctubl'e
de 1880, y se le descontaron al oMener pensión por falleci
de dicho IU hijo, el Rey (q. D. g.), yen eu nombre la Reina
Regente del ~eino, conformándose con lo expuest.o por el
Consejo Supremo de. 'Guerra y Marina en 17 de febrero úl·
timo, y en harmonía con: lo, dispuesto en real orden de 22
de septiembre de 18111 (D. O. núm. 207), se ha servido des
estimar el recurso, debiendo-la interesada atenerse á lareal
orden de 22 de junio de 1891 (D. O. núm. 135), en la que se
diepuso el descuento de las expresada$ pagas de toc~s.

De real orden lo digo á, V. E. pllX~ I!lU conocimiento y
demás efectoe. Dioll guarde á V. E. muchoe añol. Ma-

. drid 15 de marzo dQ 189~A 1, '" - ~

AZCÁRRAGA

17 marzo 1892

-+-

roSTIOIA

6.& SECCIÓN

6.& SECCIÓN

PAGAS DE TOCAS

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándole con lo expuesto por
el Coneejo Supremo de Guera y Marina, en 25 de febrero
último, ha tenido á bien conceder tí D.a María Isabel Baylón
y Agramunt, en participación con sus hijos D." Ana, D.a Ma
n'llela"1 D. José de Castro Baylón, y entenado D. Francisco de
Castro y Carabeo, las dos pagas de tocas ti que tienen dere
cho por reglamento, como viuda de las segundas nupcias y
huérfanos reElpectivamente del capitán, retirado, D. José de
Castro y Salvatiel'ra; cuyo importe de 4.00 pesetas, duplo
del ~ueldo mensual que el causante disfrutaba, se abonará
por la~ cajas de la isla de Cuba, en lasiguieilte forma: la
mitad á ,la viuda, y la otra mitad, por partes iguales, entre
los citados huérfanos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E-. muchos años. Madrid
15 de marzo de 1892. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expue~to por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de febrero úl- .
timo, ha: tenido á bien conceder á D.a Amalill González de
Burgos J Cuartín, viuda del comandante, retirado, D. Miguel
de la Cuesta y Navarro, la pensión anual de 1.~00 'pesetas
que le corresponde eon arreglo á las leyes de 25 de junio
de 1864 y 16 de abril de 1883, y la bonificación de un tercio
de dicha Buma, ósea 400 pesetas al año, como comprendida
en la ley de presupuestos de Cuba 1885-86 (C. L. núme
ro 295), los cuales señalamientos se abonarán á la interesa
da desde. el 27 de mayo de 1891, que fué el siguiente dia al
del :fallecimiento del causante, é lnterin conserve su actual
estado; satisfaciéndosele el primeró por la Delegación de Ha-

I
cienda de la provincia de Barcelona, y el segundo por las
cajas de dicha isla, según lo determinado en disp02iciones
vigentes.

1

1

De real orden lo digo á V. E. para .u conocimiento y ,
demá. iliectoll. Dioe guarde á V. lli. mucho. año.. Ma-

I arid 15 di marzo dQ 18~~.

1

1 &ñor Capitán general de Cataluña.

Señores Priiideute del Consejo Supremo de Guerra y MarinaI y Capitán generAl de la Isla de Cuba.

I
1 ,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
I na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
I Consejo Supremo de Guerra y Marina en 20 de febrero úl.
l timo, ha tenido á bien conceder á D.a Margarita Zabala y

AZCÁRRAGA ! Guerra, viuda del capitán de Infantería D. Antonio Lluch. "'.' Iy P0!1s, la pensión anual de 540 pesetas que le cOl'responde,
Senor Capltnn general de Andaluc~a. con arreglo á las leJes de 25 de junio de 1864 y 16 de abril
Se~rel'l Pl'tsitie:nte del Consejo Supremo de Guerra y Marina ¡. de 1888, 11\ cual le será abonada, por las cajas de esa isla,

'y Capitán general de la Isla de Cuba. j desde eÍ 23 de septiembre de 1886, que Son los cinco años

Excmo. Sr.: En vista de la consulta promovida por
V. E., con fecha -lO de diciembre último, acerc~deia situa
ción en que debe extinguir el resto de su compromiso en el
Ejército el soldado José Pedro Figneras, á quien habiendo
~ido sentenciado á la pena de tres años y cinco meses de
prisión correccional', que comenzó á cumplir en la cárcel de
Léric1a, se le aplicó Ql real deereto de indulto de 5 de marzo
do 1890 (D. O. núm. 58), 'y fué puesto en lib'ertad sin haber
He¡ado á ingresar en presidio; y teniendo en cuenta que no
cabe comprender este caso entre los que por cumplir sus
penas en Penitenciaria militar se 8xceptúan de lo termi·
nantemente dispuesto en el arto es de la ley de 11 de julio de
lS85 (C. L. núm. ~82), la cual excepción sólo se refiere á los
que sean condenAdos á menos de tres añus de prisión .militar
correccional, y por. consiguiente, lli) exclujede extinguir en
cuerpo discipJ.i.nario eJ..tiempo que les reste de servir en el
Ejército á aqu~Hos que, como el interes.ado, hubiesen sido
entregados á las autOl'idades civiles para cumplir sus condo
nas, á no 'ser que se trS{Nle de individuos que ,ffirviersn en
concepto de voluntarios ó reenganch3doB, para 1015 que ceS3
el compromiso desde el momento en que delinquen, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, (le
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina, en 20 de febrero último, ha tenido á bien re
solver que s~ aplique á este caso lo dispuesto por real orden
d~ 22 de septiembre de 1891 (C. L. núm. 354), destinándose
al referido soldado á un cuerpo de disciplina.

Da real orden lo digo á. V. E. par3 IlIU conocimiento y
demá$ e:fectos. Dios guarde á V. E. mucho! a6011. :Ma
drid 15 de marw de 18~2.
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de atrasos que permite la ley de contnbiliil.ad, á partir de la
fecha de su instancia, é ínterin conserve su actual estaGlo,
con deducción de la cantidad liquida que hubiese percibido
en concepto de las pagas dé tocas que por real orden de 2 de
diciembre de 1861 le fueron declaradas en importe de 500
pesetas, cuyo beneficio le anticipó uno de los antecesores
de V. E., en uso de fiUS facultades.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci¡:niento y
demás eIectos. Dio~ guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 15 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor CapitaIl general de la Isla de Cuba.

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo euprcmo de Guerra y Marina, en 26 de febrero últi·
mo, se ha servido desestimar la instancia' promovida por
Doña Antonia Briz Abelleira, viuda del capitán de Infantería
Don Bernardino Briz, en solicitud de que la pensión qué
disfruta por lUi! cajas de Ultramar, se la abone por láS de la
Península, pues con arreglo á las disposiciones vigentes
acerca. del particular, carece la interesada de derecho á lo
que pretende. •

De real orden lo digo á V. E. para su con8cimiento y
demá~ efeotol'l. Dioe guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 15 de marzO de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor 'Preeidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), J en su nombra la Rei:
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Con~ejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de febrero
último, se ha servido desestimar la instancia promovida
por D. Federico, D. Enrique y D. Luis Lloréns '1 Sánchez, en
solicitud de aumento de un tercio en la pensión que perd- .
beu; pues con sujeción á lo dispuesto en la real orden d'e 11
de marzo de 1889 (D. O. núm. 58), carecen de derecho los
interesados á la bonificación que pretenden, por haber fa
lleeido el causante con anterioridad á la ley de presupues
tos de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. },fa
drid 15 de marzo de 18~2.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presid611te del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr. : En vista de la instancia promovida por
Doña Josefa Rivero Garrido, viuda de D. Antonio Leompart
César, e.cribano de guerra que fué de la plaza del Peñón,
en solicitud de abono de atrasos de la pensión de una ra
ción de Africa que por real orden de 28 de octubre de 1891
(D. O. núm. 237) le fué oto.rgada, á partir del 23 de onero
del mismo año, el Rey (q. D. g.), Y en su nom~re la Reina
Regente del R0ino, conformándose con lo expuesto por el

Consejo Supremo de Guerrll y Marina, en 26 de febrero úl·
timo, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, puesto que la
interesada acredita que ha residido sin interrupción en las
plazas de Africades<.le elLO de agosto de 1887,'en que fa·
lleció el causante; disponiendo, en su consecuencia, se le sa~

tisfaga la expresnda pellsión desde el siguiente día al del
referido óbito de su citado esposo, é ínterin con~erve su
actual estado, con dcducciém do las cantidades que haya
percibido por el mismo señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de marzo de 18g2.·

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
ItECLUTA:MIEN'rO l' UEEMPLAZO DEL EJÉUCI'rO

5. 10 SECCION

Excmo. ~r.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Mir,hlterio, en 6 del mes próximo pasado, cursando illEltma·
ciapromovida por el soldado del batallón Cazadores de Vn-
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lladolid núm. 27, Dami{nMorell Bauza, perteneciPJ].teal reem
plazo de 1890 por la Zona militar de Palma núm. 68, en 130-

. licitud de redimirse á metalico del servicio activo, y dando
cuentadehaberle'anticipado dicha gracia, el Rey (q. D. g.),
Yen s-a nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien acceder á los deMos del interesado, y aprobar, á la vez,
la disposición de V. E. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 15 de marzo de 1892.
AZCÁRRJ.GA

Señor Oapitán general de la Isla de Puerto Rico.

Se1íoreJ Capitán general de las Islas Baleares é Inspector ge
neral de Administración Militar._...

REEUPLAZO

4.1\ SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en U del mes próximo pasado, promovida
por el primer teniente del regimiento Reserva de Reue nú
mero 14, D. Fernando Dolsa Ramón, solicitando pasar á situa
ción de reempll\Zo, con residencia en Cambrils (Tarragona),
el Rey (q. D. g.), J 6n su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, con
arreglo al arto 6.0 de la real orden circular de 18 de enero
último (C. L.núm. 25).

De orden de S.M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáJJ efectos. Dios guarde- tí. V. E. muchos años. Ma
drid 15 de marzo d6 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señorell Capitán general de Cataluña é Inspector general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 18 del mes próximo pasado, promovida
por el primer teniente del regimiento Infantería de Covadon
ga D. Franciscg Gómez de la Torre, solicitando pasar á situa
ción de ¡:eemplazo, con residencia en esta corte, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,'
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, con
arreglo al arto 6.° de la real orden circular de 18 de enero' úl
timo (C. L. núm. 25).

De la de~. M. lo digo á V. E. para l!!U conocimiento y
demás efectoll. Diol'! gua.rde á V. E. mucho/! añal'!. :Ma
drid 15 de marzo da 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge·
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qUQ V. E. cursó á
este Ministerio, en 18 del mes próximo pasado, promovida
por el primer tenie11te del Cuadro de reclutan1iento de la

Zona de Valencia mím. 22, D. José Sena Montoro, solicitan
do pasar á situación de reemplazo, con residencia en Falset
(Tarragona), el Rey (q. D. g.), Y en su :p.ombre la Rebla
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, éon arreglo al arto 6. 0 de la real orden circular
de 18 de enero último (C. L. núM. 25).·' '

De o;rden de S. M. Jo digo á V. E. pMa ~u CbMcimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho/! añoro. Ma
drid 15 de marzo de 1892.

A¡&eÁRliGA

Señor Inspect~r general de Infantería.

Señores Capitane/! generales de Valencia y Cataluña é Ins·
pector ge~ral de Administración Militar.

- ..
RESERVA

4.ll. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 9 del mes actual. á fin de cubrir lai vacantes
que resultan en las plantillas de la escala de reserva delar
ma de su catgo, consignadas en presupuesto, y en cumpli.
miento á lo prevenido en el real decreto de 24 de junio de
1889 (C. L. núm. 287), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á. bien conceder el :in
greso en la citada escala de reserva á Jos jefes y oficiales
de la activa comprendidos en la siguiente rela~ión, que prin
cipia con D. Ramón Bellón España y termina con D. Ramón
Escobar Fernández; destinándolos, al propio tiempo, á los
cuadros enntuales de los cuerpos que en la misma se ex
presan, y pudiendo residir en los puntos que también se de
terminan.

De real orden lo digo á V. E. para su conócimiento y
efectos consiguiontes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de marzo de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Inl'!peetor general de Infantería.

Sefiores Capitanes generales de los Distritos de la Península.

Relaai 6n que se cita

Tenientes coroneles

D. Ramón Bellón España. deljercer batallón del regimiento
de la Princesa núm. 4, al regimiento Reserva núm. 27,

, Dénia, con residencia en Alicante.
» Cándido Palou Omar, del Cuadro de reclutamiento de la

Zona de Manresa núm. 11, al regimiento Reserva nú
mero 12, Figueras, con residencia en Barcelona.

1; Antonio Rasa Prida, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Mirancla de Ebro núm. 59, al regimiento Re
serva núm. 54, Oviedo, con residencia en Miranda de
Ebro (Burgos).

Comandantes

D. Francisco Hernández Piqueras, del Cuadro de reclutamien·
to de la Zona de Albacete núm. 28, al regimiento Re·
serva núm. 28, Hélliu, con r/iJllidéll<Jia en Albacete.
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D. Antonio Rodríguez González, del Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Salamanca núm. 52, al regimiento Re·
serva núm. 2, Segovia, con residencia en Madrid.

) Esteban Blanco Goñi, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Lérida núm. 15, al regimiento Reserva nú·
mero 13, Vich, con residencia en Barcelona.

Capita.n~8

D. Angel paz Blanco, del tercer batallón del regimiento de
San Marial núm. 46, al regimiento Reserva núm. 60,
Falencia, con residencia en León. .

:t Salvador Gramage Maimó, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Cuenca núm. 4, al regimiento Re~erva nú·
mero 1, Getafe, con residencia en Madrid.

) Juan Verdeguer Detosca, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona d<:l Tremp núm. 16, al regimiento Reserva
núm. 64, Tafalla, con residencia en Sangüesa (Pam
plona).

:. Ignacio Herrero Sancho, del regimiento Reserva núm. 53,
Zamor8., al regimiento Reserva núm. 64, Tafalla, con
residencia en Briones (Logroño).

) Emeterio.~tÜntana T0!l'es, del regimiento Reserva núme·
ro 55, Villafranca del Vierzo, al regimiento Reserva

núm. 58, Aranda de Duero, con residencia en Casca
jares de Bureba (Burgos).

7> Leonardo. Blanco Alvarez, del regimiento Reserva número
60, Paléncia, al mismo, con n~sidencia en Villa del
MontQ (León).

) Ramón Escobar Fernández, del batallón Cazadores de Alba
de Tormes núm. 8, al regimiento Reserva núm. 22,
Sagunto, con residencia en Valencia.

Madrid 15 de marzo de lB92.
AZCÁRRAGA

.. -
ltESIDENCIA

5. a SEccrON

'" . ~cq • •

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 10 del mes de febrero último, dando cuenta
de haber anticipado alos individuos comprendidos en la si
guiente relación, qne principia con Francisco Sala Baeza y
termina con Faustino Renado Rodríguez, el traslado de resi
dencia a los puntos que en la misma se indican, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien cou:firmar la disposición de V. E.

De real orden lo digo l\ V. E. para eu conocimiento y
efectos conliguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de marzo de 18~2.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

'Señores Capitanes generales de Isla de Puerto Rico, Valencia,
Islas Baleares, Andalucia y Burgos.

ro
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ZONAS POLÉMIOAS

9.11. SECCION

Excmo. Sr.: En viáta de lo expuesto porV. E., en 9 de
fobrero último, al remitir la instancia pro,movida por Don
Pedro Mártir Llort, en súplica de permiso para hacer obras
an una finca de su propiecl.ad, enclavada dentro de la segun
da Zona polémica del Oastillo de Montjuich de Barcelona,
el Rey (q. D. g.),y en IiU nombre la Reillu Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo que se solicitá, á excepción de
la cubierta de azotea, por oponerse á su construcción la real
orden de 4 de octubre de 1881; entendiéndose, que para po
der hacer uso de esta concesión, ha de transformarse dicha
cubierta en otra de las ordinarias; ejecutando las obras res
tantes con sujeción al plano unido á la intancia del recu
rrente, y quedando en todo tiempo sujetas á la legislación
Tigente sobre edificaciones en las zonas polémica!! de las pla
zas de guerra.

De r~al ord~n lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid U do marzo de 1892. J'

AZCÁRRA..GA

Señor Capitán ,general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 20
-de febrero último, al remitir una instancia promovida por
Doña 'tnandia Lamarca y Senat,en solicitud de autorización
'pllSa construir una cala en tercera zona del Castillo de G.ar
deny d" Lérida, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Roml\
Regente del Reino, ha tenido ,3. bien acceder tÍ lo solicitado,
siempre que las obras se ejecuten do conformidad con ~l pla
no unido á. la instancia de la recurrente, y queden sUjetas á
la legislación vigente sobre edificaciones en las zonas polé
micas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

3eñor Capitá.n general de Cataluña~

l ~.
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